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RCPUBLlt:A DE COLOMBIA 

. ,-------~------ • 1 - .. 
MINIS ·1·ERIO DE TRANSPORTE 

Rf?SOLUCION No. {í (Lll ~i 3 i51E O 8 AG O. 2001 

( ) 

. ..Por medio do la cual se modifica lo Capacuh .. <l Tran,;portadora a la emr~ .. ~e _tr~ns1>9rte p~b.li~9 . 9QQPf~RA TIYA ,Pi;: T~-~~~0~1.'ADORl •:S 
·:· · ' DE SAN GTL LTDA., "COOTRASJ\.NGIL LTDJ\." 

.. ,r, 
. ' 

EL 01:RECTOR TERRITOR.IA DEL MINISTERIG DE Tlv\NSPORTE 
' ENSANfANDER .. 

En uso do sus facultades legales y estatutarias y en c:;pccinl los conferidos 
·· por ía Ley 336/96. y los Decretos 540/0v J 1 '/ J /O l 

1 .. ! . 

¡ CONSIDERAND O 
.• 

. . 
- Que ol Representante Lcgnl de In COOPERTIVA DE T RAN .;_PORTADORES DE SAN GJi. I 
LIDA. mediante oficio radicado bajo el N°05163 do julio 11 ~el 2.001. solicitó o ~:;la D1rccciv, • 
Territorial la modificación Je su capacidad transportadora scfü,laco en el Artículo Primero de !.i ! 
Resolución 2636 do agosto 19 de 1.998, en el sentido de cJis,ninuir nueve (9) unidades ti¡,., ! 
automóvil taxi y camioneta -del Grupo A. para in,;rcmcntar s~is (6) unidades clase microbus en 1..! ! 
Grupo B. . :. 1 

- Quo por solicit:u~fadicad.& b~jo el N'°5163 de julio t 1 <le! 2.0Lli , la empresa solicito el retiro ,.k 1 

cuatro (4) cam.ion9r5 y cinco (5) automóviles~ para ser rcpucst~:. por seis (6) microbuses, pau. ! 
servir la ruta Bucaramanga -. San Gil y Viceversa. 1 

- Que los Artícul& 50 y 51 del Decreto 171 de febrero 5 del 2.001. buscando rncionalizar el uso ch.! 1 

loscquipos pomute Wli.ficar m.:tomáticamt?nte la clase d'-' vchícul-1 ::utori7..auo en cada rutn nsignlU.h 1 
do acucrdo a los siguientes g; upos: 1 

1 

i 

1 

Grupo A: 4 a 9 pasajeros - Automóvil, campero, camioneta 

Grupo B: 10 a 19 pasajcrog - Microbus y vans 

Grupo C: más do 19 pasajeros - Bu.,, buseta 
¡ 

- Que actualmente la empresa COOTRASANGIL L IDA ticn<~ n ~stracJa lo siguiente capacidad 1 

tnmsportadora~ mediante Resvlución 2636 <le 1.998. 

Clase d~ Vehlculo 
Automóvil 
Camioneta 
Microbus ·· 
Bus y/o buseta 

~pero 

Mlnlmo 
·23 
18 
20 
52 
01 

Má.d mu .. ,, . 
- " 
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. ' 
RESOLUCll; .. N No . -----DE O 8 AGO. 200 l HOJA Nn.----

..Por m~dio de la cual so modifica la CapaciJ<d Transportadorn a ln . . ~ 

~esa· de transporte público COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
p: 0,E SAN GIL L IDA ... COOTRASANGIL L IDA" 

························~•+••·····················~···•••++++•+++••••••••• " .. 
- Quo el Artículo :51 dol cita<lo decreto, permito la unificnción au~omático on la dU3c de vehículo 
autorizado oo cads ruta asignada de acuerdo a los gn1pos señalados así: 

Automóvil- campero - camioneta 
Microbus - vans 
Bus - bU5ota . .. 

Grupo A 
OrupoB 
GrupoC 

' 

• Que el Decreto~540 de marzo del 2.000, on su Articulo 2 Numeral 6 foculta a los Dircctorc.i 
Territoriales para fljar la Capacidad Tran.,portadora a la., empres..:s dentro <le su jw-i!ldicción. 

RESUELVE 

( ' 
AR~CULO PRlMERO: Modificar parcialmente la Resolución 2636 de agosto 19 de 1.998, en su 
Artículo Primero, con el propósito de fijar una nueva capacidad transportadora. la cual quedará asf: 

' . 
Clase de Veh(c;ulo 

Grupo A de 4 a 9 pmjeros (automóvil, camioneta) 
l : ' . 

Grupo B dct JO a 19 pmajetos (microbm y V'!UlS) 
-. >'7: ._, . 

Otupo C nm de 19 pa.,ajcros (bus, bll'leta) 

Minima 

32 

33 

40 

51 

41 

Parágrafo 1: Los, do~ té:rminqs de la Resolución 2636 de agosto 19 do 1.998, continúan vigentes. 

ARTICULO SBO~: Las _autoridadc., do Tránsito y Tran<Jport,.i serán las encnrgndns <le vclru
por el cumplimiento de la píC$Cn1c Resolución. 

' ~- . 
ARTICULO TERCERO: Cor.tra la presento actuación Administrntiva• proceden los recursos de 
.repoaición Y apclac:1.ón por Íl\ v{a gubernativa dentro do los :i.1c..-0(5) día.e; siguientes a su 
notificación. ·i. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada cm Floridablanca. a los O 8 AGO. 2001 

Proyectó: Jos Manu0l Zambra.~o Garcfo 
Técnico Administrat:vo 

• 

Elaboró: Sonia Inés Higuera A 
2'-07-lOOl , 
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